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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que por
* $  < " A

veinte años, se solicita a favor de Don José M& FLORENSA 
AGUSTI, de nacionalidad española, residente en H0SP1TALET 
(Barcelona), Rambla Justo Oliveras nS. 83. - - - -

p o r
"NUEVAS PELUCAS Y POSTIZOS"

El objeto del presente Modelo de Utilidad se re­
fiere a unas nuevas pelucas y postizos que presentan la 
novedad de que la apariencia del cabello real, es perfec­
ta.

En efecto, en la cabellera humana, no todos los
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cabellos son del mismo grosor y longitud. Por tanto, el 
conjunto de tales diferencias dá una apariencia definida 
a la cabellera humana, que no tienen las pelucas y pozti- 
zos, por estar hechos con cabellos o filamentos imitación 
de estos últimos, todos aproximadamente del mismo diámetro 
y longitud.

Pues, bien en las nuevas pelucas y postizos ob­
jeto de este Modelo se logra, mediante la formación de las 
mismas por fibras artificiales y fibras de lana o/y pelo 
animal, no humano, debidamente mezolados entre sí, reuni­
dos en un soporte común, que la apariencia visual y sensa­
ción al tacto sea casi igual a la realidad.

Para una correcta interpretación se desoribe, a 
continuación, un oose de realización ptáotica, a ^¡íl-úlo de 
ejemplo, no limitativo, de las nuevas pelucas y pbWizos, 
acompañándose de una hoja de dibujos en la que se"repre­
senta parte de una nueva peluca o nuevo postizo.

Consiste la invención en que las pelucas"y posti 
zos (1) están formados simultáneamente por fibras^artifi­
ciales (2) y lana (3) o/y pelo animal no humano, .debida-
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mente mezclados entre sí y en un soporte común (]J y< cons- 
tituyendo un todo único, combinando la eractibilidad.,y 
permanencia del marcado de las fibras artificiales" (1?) con 
la suavidad y mayor flexibilidad de la lana y/o pelo ani­
mal fino (3) el cual es dominado por las fibras artificia­
les (2) intercaladas entre el mismo.

Se sobreentiende que en el presente caso serán 
variables cuantos detalles de construooión y aoabado, no 
alteren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.
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Habiéndose descrito ampliamente la natuzaleza 
del invento, se declaran como nuevas y de propia invenoión 
las siguientes reivindicaciones:

13.- Nuevas pelucas y postizos, caracterizados 
por el hecho de que las pelucas y postizos están formados 
simultáneamente por fibras artificiales y lana o/y pelo 
animal no humano, debidamente mezolados entre sí y en un 
soporte común y constituyendo un todo único, combinando 
la eractibilidad ypermanencia del marcado de las fibras 
artificiales con la suavidad y mauor flexibilidad de la 
lana o/y pelo animal fino, el cual es dominado por las 
fibras artificiales intercaladas entre el mismo.

2 3 . -  NUEVAS PELUCAS Y P O ST IZ O S.
Según se describe y reivindica en la présente 

Memoria descriptiva que consta de tres hojas folÜacia3 y 
escritas por una sola cara y acompañada de una hoja de di­
bujos. ,

Madrid, a treinta y uno de Ootubre de mil...nove­
cientos setenta y ''dos..



D. JOSE M*FLORENSA ÁGÜSTi Hoja única

Escaia variabte
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